
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Medellín, dieciséis (16) de abril dos mil veinticuatro (2024) 

 

SUSTANCIACIÓN  868 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE BANCO COMERCIAL AV. VILLAS S.A 

DEMANDADO HIVE TECNOLOGY GROUP S.A.S.  

ELVER GIOVANNY GUARIN ATEHORTUA 

RADICADO 05001 40 03 001 2021 01106 00 JCOZ 

DECISIÓN  O ACEPTA RENUNCIA DE PODER  

O RECONOCE PERSONERÍA 

 

En atención al memorial pdf 17 del cuaderno principal este Juzgado procede 

a aceptar la renuncia al poder que presenta la Dra. PAULA ANDREA MACÍAS 

GÓMEZ, la cual representaba a la parte demandante en el proceso.   

 

Se advierte a la profesional del derecho que la renuncia no pone término al 

poder sino cinco (5) días después de presentado el memorial de renuncia en 

el Juzgado, conforme lo dispone el inciso 4 del art. 76 del Código General del 

Proceso. 

 

Ahora bien, acorde al memorial pdf 18 del mismo cuaderno se le reconoce 

personería jurídica para actuar en pro de la parte demandante a la abogada 

MARGARITA MARÍA OVIEDO LAMPREA con cédula de ciudadanía Nro. 

42.113.841 y tarjeta profesional Nro. 89.111 del Consejo Superior de la 

Judicatura; de conformidad al poder conferido por la representante legal para 

asuntos judiciales y extrajudiciales del BANCO COMERCIAL AV. VILLAS S.A 

obrante en folio 04. 

 

NOTIFÍQUESE 
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